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8849 REAL DECRETO 359/2002, de 12 de abril, por el que se
indulta a don Félix José Barbeta Moreno.

Visto el expediente de indulto de don Félix José Barbeta Moreno, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sen-
tencia de fecha 2 de febrero de 2000, como autor de un delito de lesiones,
a la pena de tres años de prisión, y una falta de daños, a la pena de
veinte días de multa, con una cuota diaria de 1.000 pesetas, con las acce-
sorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante
el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 12 de abril de 2002,

Vengo en conmutar a don Félix José Barbeta Moreno la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

8850 REAL DECRETO 360/2002, de 12 de abril, por el que se
indulta a don Joaquín Dolera Martínez.

Visto el expediente de indulto de don Joaquín Dolera Martínez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Alicante, con sede
en Elche, en sentencia de fecha 17 de enero de 2001, como autor de un
delito contra la salud pública, a la pena de tres años de prisión y multa
de 200.000 pesetas, con las accesorias de inhabilitación especial para el
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 2000, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril
de 2002,

Vengo en conmutar a don Joaquín Dolera Martínez la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total
rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres
años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

8851 REAL DECRETO 361/2002, de 12 de abril, por el que se
indulta a don Manuel Alfonso Gracia Bermejo.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Alfonso Gracia Bermejo,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Zaragoza, en sentencia
de fecha 16 de noviembre de 2000, como autor de un delito continuado
de apropiación indebida, a la pena de dos años y cinco meses de prisión,
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos entre los
años 1997 y 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 2002,

Vengo en indultar a don Manuel Alfonso Gracia Bermejo la mitad de
la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

8852 REAL DECRETO 362/2002, de 12 de abril, por el que se
indulta a doña María Ángeles Limes Goyanes.

Visto el expediente de indulto de doña María Ángeles Limes Goyanes,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denada por el Juzgado de lo Penal número 2 de Vigo, en sentencia de
fecha 8 de julio de 1998, como autora de un delito de encubrimiento con
ánimo de lucro, a la pena de tres meses de arresto mayor y multa de
150.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come-
tidos en el año 1994, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril
de 2002,

Vengo en conmutar a doña María Ángeles Limes Goyanes la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de noventa días-mul-
ta, a satisfacer en cuotas diarias de 2 euros, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

8853 REAL DECRETO 363/2002, de 12 de abril, por el que se
indulta a don Antonio Navarro Carrión.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Navarro Carrión, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Sevilla, en sentencia de fecha
15 de enero de 2001, como autor de un delito contra la seguridad del
tráfico, a la pena de tres meses de multa, con una cuota diaria de 400
pesetas, y privación del permiso de conducir durante un año y un día,
por hechos cometidos en el año 2000, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12
de abril de 2002,

Vengo en conmutar a don Antonio Navarro Carrión la pena de privación
del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por otra de trescientos
sesenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 3 euros, cuyo inicio
y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador,
a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos
años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

8854 REAL DECRETO 364/2002, de 12 de abril, por el que se
indulta a don Juan José Rodríguez Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de don Juan José Rodríguez Rodríguez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Ourense, en sentencia
de fecha 14 de junio de 2000, como autor de un delito contra la seguridad
del tráfico, a la pena de tres meses de multa, con una cuota diaria de
500 pesetas, y privación del permiso de conducir durante un año y un
día; de un delito de desobediencia, a la pena de seis meses de prisión;
de una falta de maltrato, a la pena de diez días de multa, con una cuota
diaria de 200 pesetas; de una falta de vejación injusta, a la pena de diez
días de multa, con una cuota diaria de 200 pesetas; de una falta de injurias,
a la pena de diez días de multa, con una cuota diaria de 200 pesetas,
y de una falta contra el orden público, a la pena de diez días de multa,
con una cuota diaria de 200 pesetas, con las accesorias legales, por hechos
cometidos en el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
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deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril
de 2002,

Vengo en conmutar a don Juan José Rodríguez Rodríguez la pena de
privación del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por otra
de trescientos sesenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 5 euros,
cuyo inicio y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal
sentenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en
el plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

8855 REAL DECRETO 365/2002, de 12 de abril, por el que se
indulta a don Mohamed Saidi.

Visto el expediente de indulto de don Mohamed Saidi, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, en sentencia
de fecha 23 de septiembre de 1998, como autor de un delito de robo con
intimidación en grado de tentativa, a la pena de dos años de prisión,
y de un delito de robo con fuerza en las cosas, a la pena de siete meses
de prisión, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1996, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 2002,

Vengo en conmutar a don Mohamed Saidi la pena privativa de libertad
impuesta de dos años, por el delito de robo, por otra única de un año
de prisión, dejando subsistentes los demás pronunciamientos contenidos
en sentencia, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en
el plazo de tres años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE DEFENSA

8856 RESOLUCIÓN 3C0/38069/2002, de 29 de abril, del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», por
la que se publica el fallo del Jurado del Premio de
Tecnología Aeroespacial del INTA, correspondiente al
año 2002.

Por Resolución 3C0/38005/2002, de 31 de enero, la Dirección General
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», con-
vocó, en su primera edición, el «Premio de Tecnología Aeroespacial del
INTA» correspondiente al año 2002, en las modalidades previstas en el
apartado segundo de la Orden 284/2001, de 27 de diciembre.

Constituido el Jurado, emitido el fallo y elevado a esta Dirección Gene-
ral, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado quinto de
la Resolución de la convocatoria, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Se conceden los premios convocados, de conformidad con el fallo del
Jurado:

1. Modalidad «Premio a trabajos de carácter individual», dotado con
18.000 euros, a don Juan Ramón Sanmartín Losada, Catedrático de Uni-
versidad, por su trabajo «Interference of Parallel Cylindrical Langmuir
Probes».

Accésit para los investigadores y tecnólogos cuya experiencia profe-
sional sea inferior a cinco años en la fecha de publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», dotado con 4.500 euros, a doña Raquel

Gómez Miguel, Doctora Ingeniero Aeronáutico del INTA, por su trabajo:
«Una estructura de datos basada en aristas para la resolución de las ecua-
ciones de Navier-Stokes».

2. Modalidad «Premio a actividades desarrolladas por instituciones
o empresas, públicas o privadas», dotado con una creación artística alusiva
al INTA, a «Sener Ingeniería y Sistemas, Sociedad Anónima», por su tra-
yectoria en el campo aeroespacial, en el que ha desarrollado una actividad
particularmente innovadora en los campos tecnológico e industrial.

Torrejón de Ardoz, 29 de abril de 2002.—El Director general, Fernando
José Cascales Moreno.

MINISTERIO DE HACIENDA

8857 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, del Departamento de
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se concede la exención prevista
en el artículo 7.I) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, al premio «Carlos V» 2002, convocado
por la Fundación Academia Europea de Yuste.

Vista la instancia formulada por la Fundación Academia Europea de
Yuste, con número de identificación fiscal G-80325780, en calidad de enti-
dad convocante del premio, presentada con fecha 30 de enero de 2002,
en la que se solicita la concesión de la exención en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís-
ticos o científicos, prevista en el artículo 7.I) de la Ley 40/1998, de 9
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín
Oficial del Estado» del 10), al premio «Carlos V» 2002.

Adjunto a la solicitud se acompaña:

Bases de la convocatoria del citado premio.
Publicación de la convocatoria en el «Diario Oficial de Extremadura»

y en un periódico de gran circulación nacional.

Vistas la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias («Boletín Oficial del
Estado» del 10); el Reglamento del citado impuesto, aprobado por el artícu-
lo 1.o del Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» del 9), y la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís-
ticos o científicos («Boletín Oficial del Estado» del l6);

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís-
ticos o científicos;

Considerando que la solicitud de exención en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas es de fecha 30 de enero de 2002 y que
el fallo del Jurado, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento del
premio «Carlos V», se producirá en el segundo trimestre del año en curso,
la solicitud se ha efectuado con carácter previo a la concesión del premio,
según establece el artículo 2, apartado 2, punto 4.o, del Reglamento del
impuesto;

Considerando que, según establece la base primera de la convocatoria,
el objetivo de la Fundación Academia Europea de Yuste, al convocar el
premio «Carlos V», es el de «premiar a aquellas personas físicas que, con
su esfuerzo y dedicación, en mérito de su actividad o labor, hayan con-
tribuido al conocimiento general y engrandecimiento de los valores cul-
turales e históricos de Europa y/o a la unificación de la Unión Europea»,
acorde, por tanto, con lo que, a efectos de la exención en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, se entiende por premio y se define
en el artículo 2, apartado 1, del Reglamento del impuesto:

«A efectos de la exención prevista en el artículo 7.I) de la Ley del
impuesto, tendrá la consideración de premio literario, artístico o científico
relevante la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, sin
contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras lite-


